
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032019 00193 

 

 

Siendo la oportunidad para el efecto, conforme lo dispone el Estatuto 

General del Proceso, se ABRE A PRUEBAS el presente asunto y, se 

decretan las siguientes: 

 

 POR LA PARTE INCIDENTANTE: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse como tales, en lo que en derecho 

presten mérito, los documentos obrantes en el plenario. 

 

POR LA INCIDENTADA:  

 

- DOCUMENTALES: Ténganse como tales, en lo que en derecho 

presten mérito, los documentos obrantes en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 43 HOY 22 DE JULIO DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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